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1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: ADJUDICACIÓN - EX-2023-06362929- -APN-DGAYF#MAD - CD Nº 01/2023 Proyecto PNUD 
ARG 20/G27

 

VISTO el Expediente N.° EX-2023-06362929- -APN-DGAYF#MAD, la Ley de Ministerios N.º 22.520 (T.O. 
Decreto N.°438/92) y su Decreto modificatorio N.°7/2019 (B.O.11-12-19) la Ley N° 23.396, , el Decreto N.º 
50/2019 (B.O. 20-12- 19) y sus modificatorios, la Decisión Administrativa Nº262/2020 (B.O. 2-3-20) y sus 
modificatorias, la Resolución N.º 97/2022 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el Documento del 
Proyecto PNUD 20/G27, las “Instrucciones para la aplicación de las pautas y procedimientos del PNUD en 
Proyectos de Implementación Nacional”, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 23.396 se aprobó el Acuerdo suscripto por el Gobierno de la República Argentina y el 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), firmado el 26 de febrero de 1985.

Que el proyecto “Gestión ambientalmente racional de contaminantes orgánicos persistentes, mercurio y otras 
sustancias peligrosas en Argentina ARG20/G27” pretende minimizar el riesgo de los Contaminantes Orgánicos 
Persistentes (COP), mercurio y otras sustancias químicas peligrosas para la salud humana y el ambiente al 
mejorar su gestión del ciclo de vida, y apunta a promover el cumplimiento de los Convenios de Estocolmo y de 
Minamata en Argentina.

Que atento a la necesidad del Proyecto, se dio origen al proceso de Compra Directa N° 01/2023 de Contratación 
servicio de producción para capacitación "Buenas prácticas de uso y descarte de productos químicos de limpieza 
y desinfección”.

Que el valor estimado para dicha contratación asciende a la suma de PESOS SETECIENTOS VEINTIDÓS MIL 
SETECIENTOS VEINTIOCHO ($722.728,00.-).

Que dicho proceso de adquisición se ha llevado a cabo en un todo de acuerdo al respectivo Documento del 
Proyecto suscripto entre la República Argentina y el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y 
a las Instrucciones para la Aplicación de las Pautas y Procedimientos del PNUD en Proyectos de Implementación 
Nacional.



Que el 01 de febrero de 2023 se envió la Solicitud de Cotización a la Asociación Civil MOCHA CELIS por ser el 
único proveedor posible, puesto que no existe un mercado competitivo para satisfacer el requerimiento de acuerdo 
al informe técnico (IF-2023-06883955-APN-DNSYRP#MAD) de fecha 19 de enero de 2023.

Que, conforme se desprende del Acta de Apertura de Ofertas de fecha 17 de febrero de 2023, se ha presentado la 
cotización perteneciente a la Asociación Civil MOCHA CELIS. 

Que el comité de evaluación tomó la intervención correspondiente, recomendando adjudicar la presente 
contratación a la Asociación Civil MOCHA CELIS por ser su oferta admisible, técnica y económicamente 
conveniente a las necesidades del Proyecto. 

Que, en el Acta de Reunión del Comité Local de Contrato, de fecha 23 de febrero de 2022, recomienda adjudicar 
el proceso de Compra Directa (CD) N° 01/2023 a la Asociación Civil MOCHA CELIS, PESOS SEISCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS ($698.200,00.-). 

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 262/20 (modificada por la Decisión Administrativa N° 928/2021) se 
aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que por la Resolución N°RESOL-2022-97-APN-MAD se estableció que los Secretarios de este Ministerio 
deberán actuar en el ámbito de sus competencias como Directores Nacionales de los Proyectos PNUD.

Que mediante el Anexo F1 plasmado en el IF-2022-133829780-APN-SCYMA#MAD el Director Nacional del 
Proyecto estableció el cuadro de delegación de firmas para el del proyecto PNUD ARG/20/G27 de conformidad 
con el Documento de Proyecto correspondiente, y según lo establecido en el Acuerdo suscripto por el Gobierno 
de la República Argentina y el PNUD, aprobado por Ley N.° 23.396. 

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD del MINISTERIO de AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la intervención de su competencia. 

Que el SECRETARIO DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado debida intervención en las presentes actuaciones.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la 
intervención de su competencia. 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Decisión Administrativa 
N°262/2020, sus modificatorias, y el Anexo F1 de Delegación de Firmas del Proyecto PNUD ARG 20/G27.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE PROYECTOS CON

FINANCIAMIENTO EXTERNO Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Apruébanse los informes de Evaluación y Recomendación de Adjudicación elaborados por el 



Comité de Evaluación (IF-2023-19827392-APN-DNSYRP#MAD) y el Comité Local de Contratos (IF-2023-
19826421-APN-DNSYRP#MAD), correspondientes a la Compra Directa N° 01/2023 "Contratación servicio de 
producción para capacitación "Buenas prácticas de uso y descarte de productos químicos de limpieza y 
desinfección”.

ARTÍCULO 2°. Adjudícase el proceso de Compra Directa N° 01/2023 a la Asociación Civil MOCHA CELIS 
(CUIT 30- 71689591-9), por el monto de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
($698.200,00.-) Impuesto al Valor Agregado (IVA) exento, conforme la recomendación efectuada por el Comité 
Local de contratos mediante IF-2023-19826421-APN-DNSYRP#MAD.

ARTÍCULO 3°: Elabórase la Orden de Compra correspondiente a la adjudicación mencionada en el artículo 
precedente y cúmplase con todos los trámites inherentes a la misma, debiendo elevarla al suscripto para su firma, 
una vez firmada por el proveedor adjudicatario.

ARTÍCULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento de la medida impulsada se atenderá con cargo a la Fuente 
de Financiamiento 21, Partida 3.4.5 del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 5°: Notifíquese, comuníquese y archívese.
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ANEXO A.8 
 


 


ACTA DE LA REUNION DEL COMITE LOCAL 


DE CONTRATOS NRO. 01/2023 


PROYECTO ARG/20/G27 


 
Fecha de la reunión: 23/02/2023 


 


Participantes: Verónica Analía Benárdez Bonggi, Macarena Lopez Cotugno, Priscila Mohr y 


Clara Rusiechi 


 


Expositor: Asociación Civil Mocha Celis 


 


Asunto: Contratación de servicio de producción para el dictado de capacitación “Buenas 


prácticas de uso y descarte de productos químicos de limpieza y desinfección”  


 


Monto: $ 698.200,00  (pesos seiscientos noventa y ocho mil doscientos con 00/100) 


 


 


ANTECEDENTES: 


  


El Proyecto PNUD ARG/20/G27 "Gestión ambientalmente racional de contaminantes orgánicos 


persistentes, mercurio y otras sustancias peligrosas en Argentina”, en adelante el Proyecto, de la 


Dirección Nacional de Sustancias y Residuos Peligrosos de la Subsecretaría de Fiscalización y 


Recomposición perteneciente a la Secretaría de Control y Monitoreo Ambiental del Ministerio de 


Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación, tiene como objetivo minimizar el riesgo de los 


Contaminantes Orgánicos Persistentes (COPs), mercurio y otras sustancias químicas peligrosas para 


la salud humana y el ambiente. 


 


El Proyecto contempla la transversalización de la perspectiva de género en todas sus instancias. Es 


por eso que, además de buscar reducir el riesgo por la exposición a los productos químicos peligrosos 


de las personas afectadas, ya sea porque trabajan en contacto con ellas o porque viven cerca de sitios 


contaminados, tiene como objetivo desarrollar una estrategia de comunicación  que genere 


contenidos y la difusión hacia diferentes públicos, incluyendo personal del MAyDS y de otros 


organismos estatales, así como también del sector privado, organizaciones de la sociedad civil y 


público en general. 


 


El servicio de producción para la capacitación se enmarca principalmente dentro del Componente 4 


del documento fundante del Proyecto ARG20G27 (PRODOC) “Crear conciencia en la gestión 


ambientalmente racional de sustancias peligrosas”. Particularmente, se podría centrar en la Actividad 


4.1.1 que establece “Implementar un Plan de Acción de Género y Actividades de concientización”, 
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donde en el Plan de Acción de Género se detalla la necesidad de realizar actividades dirigidas hacia 


mujeres y personas de la comunidad LGBTTTNBIQ+. Es por ello que, al asegurar los servicios como 


infraestructura, catering y registro audiovisual, esta contratación asegura el desarrollo de estas 


actividades para cumplir con las metas del Proyecto. Por otro lado, dado que la capacitación  apunta 


a concientizar acerca del riesgo de exposición a sustancias y productos químicos, contribuye a 


cumplir con la actividad 1.3 Fortalecimiento de las capacidades nacionales y locales para el 


cumplimiento de las regulaciones y Convenios relativos a Químicos y Desechos, enmarcada en el 


Componente 1 del PRODOC, “Fortalecimiento Institucional del Gobierno y otras partes Interesadas 


para la gestión ambientalmente racional de sustancias peligrosas y su eliminación”. 


 


EVALUACIÓN: 


 


El método de contratación será a través de compra directa dado que, por un lado, el valor de la misma 


no supera los USD 4.999,00;  y por el otro, no existe un mercado competitivo para satisfacer el 


requerimiento de acuerdo a las características particulares de la contratación y la especificidad de la 


organización. Para cumplir los objetivos de esta actividad, es necesaria no solamente la contratación 


de un servicio que asegure las condiciones técnicas y de infraestructura para su correcto desarrollo, 


sino también que la organización a contratar tenga una relación directa con la comunidad 


LGBTTTNBIQ+. Con esto se busca garantizar que la convocatoria llegue a la población destinataria 


y que la mayor cantidad de personas acceda a la información. Además de esto, cabe resaltar que la 


Asociación y, por tanto, el Bachillerato Mocha Celis, tienen un carácter único, dada su inserción en 


el ámbito educativo como primer bachillerato dirigido específicamente a público travesti, trans y no 


binaries, así como, cuentan con un gran peso político en la lucha de ampliación de derechos para las 


personas LGBTTTNBIQ+. 


 
Habiendo analizado la oferta de la Asociación Civil Mocha Celis, se destaca que el organismo cumple 


con los requisitos establecidos en los términos de referencia.  


 


El monto cotizado por el proveedor asciende a una suma de $698.200,00 (pesos seiscientos noventa 


y ocho mil doscientos con 00/100) que equivale a USD 3.643,29 (dólares tres mil seiscientos cuarenta 


y tres con veintiocho centavos, Tipo de cambio de NNUU 23 de febrero: 1 dólar = 191,64 pesos 


argentinos) por lo que se encuentra dentro del valor estimado para la presente.  


 


RECOMENDACIÓN: 


 


Por todo lo expuesto, dado que la Asociación tiene un carácter único por su trayectoria histórica de 


conformación, por lo que no existe un mercado competitivo para satisfacer el requerimiento de 


acuerdo a las características particulares de la contratación. A su vez, la especificidad de la institución 


asegura la inserción laboral de personas pertenecientes al colectivo LGBTTTNBIQ+, por lo tanto se 


concluye que resulta pertinente contratar a dicha institución para la prestación de los servicios 


requeridos. 
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FIRMAS: 


 


 Presidente: Verónica Analía Bernardez Bonggi 


 


 Miembros Titulares: Macarena Lopez Cotugno, Priscila Mohr y Clara Rusiechi 
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ANEXO A.17 
CUADRO COMPARATIVO 


PROYECTO: Proyecto PNUD ARG 20G27 “Gestión ambientalmente racional de contaminantes orgánicos persistentes,  
mercurio y otras sustancias peligrosas en Argentina” 


PROCESO DE ADQUISICIÓN: CD 01/2023  


                       
  Detalles del Vendedor (Proveedor/Consultor/Contratista)  


 


 Nombre Completo:   Asociación Civil Mocha Celis 


 Dirección:   Le Breton Tomas 4717 2do B 


 Tel./Fax. No.:   +54 9 11 63532927 


 Dirección de Correo 
Electrónico: 


  lanzi@mochacelis.org 


 Sitio Web/URL:   www.mochacelis.org 


 Fecha/s de las Solicitudes    16/02/23 


  
Item No. 


 
Descripción/Especificacio


nes de los 
Bienes/Servicios 


 
Cantidad 


Precio Unitario  Precio Total por Item  


 1 SERVICIO DE PRODUCCIÓN 
PARA CAPACITACIÓN 
"BUENAS PRÁCTICAS DE 
USO Y DESCARTE DE 
PRODUCTOS QUÍMICOS DE 
LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN” 


1 698.200,00 698.200,00 


 Precio Total de los Bienes/Servicios/Trabajos Menores 698.200,00 


 I.V.A EXENTO 


 MONTO FINAL: 
 


698.200,00 


 Información Adicional :  


 Fecha exacta en que requiere el bien/servicio/trabajo menor:   


 Fecha de Entrega Final confirmada por el Vendedor:  
 Otros (favor especificar)   


    


    


 
           
      23/02/2023 


 


A ser completado por el Comité de Evaluación: 
 
Vendedor Recomendado:  
Asociación Civil Mocha Celis 







 


Razones para la Recomendación:  
Habiendo analizado la oferta de la Asociación Civil Mocha Celis, se destaca que el organismo cumple con los requisitos establecidos en los términos de 
referencia por lo que se recomienda la aceptación de la oferta y la contratación del proveedor, teniendo en cuenta que se constituye como el único proveedor 
posible, puesto que no existe un mercado competitivo para satisfacer el requerimiento. 
 
El monto cotizado por el proveedor seleccionado se ajusta al presupuesto estimado en el Formulario de Solicitud de Adquisición: $698.200,00 (pesos seiscientos 
noventa y ocho mil doscientos con 00/100) equivale a USD 3.643,29 (dólares tres mil seiscientos cuarenta y tres con veintinueve centavos, Tipo de cambio de 
NNUU 23 de febrero: 1 dólar = 191,64 pesos argentinos).   
 
En conclusión, la presente contratación implicará un costo de $698.200,00 (pesos seiscientos noventa y ocho mil doscientos con 00/100) por lo que se deja 
asentado que el presupuesto recibido cumple con la relación del mejor valor por dinero y con los requisitos expuestos en los Términos de Referencia para la 
solicitud.  
 
Se concluye, entonces, que es recomendable adjudicar la presente contratación a la Asociación Civil Mocha Celis. 
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